
GOBIERNO DE CHILtr
Gobernación Provincial de OSORNO

Departamento de Extranjeria

No lnternoz 29A46\6

3.- PÁGUEStr
visación

4. - COMUNÍQUESE a
Jefatura Nacionaf
Deparlamento de tr
Seguridad Pública

OTORGA VISACION
A EXTRANJERO QUE

DE RESIDENCIA
INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N. 1O3O

osoRNo, 25/70/20rr

VISTO estos antecedenLes; fo informado por fa
Jefatura de Investigaciones de Chí1e en OF. N'1158 de fecha 05
de Octubre de 207I; 1o señalado en e1 Departamento de
Extranj eria y Migración del Mrnisterio def Interior y Segurldad
Pública Of No9144 de fecha 17 de Oclubre de 2011.

Dtr CONFORMIDAD con fo dispuesto en los
artlculos Nos . 13, 35, 39 ,730 , I32 , del Reglamento de
Extranj eriat aprobado por D. S. N'597 de 7984 y sus
rnodlficaclones posteriores; D.S.No 296 de 24.0I.95, modificado
por D. S. N'?4 9 de 29. 03. 95 y Resoluclón Exenta No I32O del
30-04-2001, todos def Mlnisterio del Interior; y en fa
Resolución No 1600 de1 30/I0/2008 de la Contraloria General de
1a Repúb1ica.

RESUELVO:

1.-OTÓRGASE visación de Residente Sujeto a Contrato, por periodo
de 6 meses en la condición de TITULAR a Vas-ily PLAKHOTIN
de nacionalidad RUSA con su emp.Leador EME CORP CHILE LIMITADA
(AGENCIA EN CHILtr) .

por eI interesado Ia suma correspondiente La
otorgada

La licia de Investigacion
Extranj eria y Policia

tranjería def Minlsterio del
para su conocimiento y flnes per

de Chile,
t-ernacional

terior y
inentes .

ANOTESE Y UNIQUESE

RODRIGO A RYAN

RKO/EEJ/M
L 400 421

DiS ibución:
1. - Ministerio del Tnterior y Sequridad Púb.lica
2.- Policía lnLernacional
3.- Depto. Extranleria Gobernación Provinciaf de OSORNO
4. - Archivo Gobernación Provinc-ial de OSORNO
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